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PROYECTO DE LEY No.       DE 2008

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 38 DE 1993, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Articulo 1. Modificase el artículo 1 de la ley 38 de 1993, el cual quedará así:
“Artículo 1.  A partir de la vigencia de la presente ley las EPS, IPS, ARS, los servicios odontológicos de las fuerzas militares y de policías, los odontólogos particulares deberán llenar de manera obligatoria el registro de la carta dental que ordena la presente ley.

Parágrafo 1. El archivo de las cartas dentales deberá hacerse en medio físico y magnético.”
Parágrafo 2. De manera obligatoria los profesionales de la salud oral deberán remitir cada tres (3) meses en copia magnética  y en medio físico una copia de la carta dental a las sedes del Instituto de Medicina Legal  y Ciencias Forenses de la capital de cada Departamento. Así mismo en el periodo  establecido deberán enviarse las variaciones sufridas en las cartas dentales que ya han sido enviadas.
Articulo 2. Modificase el artículo 4 de la ley 38 de 19993, el cual quedará así:

“Artículo 4.  En caso de fallecimiento de personas sin identificación que requieran necropsia médico legal, el funcionario que práctica el levantamiento, además de la descripción de las características físicas, informará el estado de la dentadura y ordenara al odontólogo forense o el odontólogo del sistema nacional de salud la elaboración de la carta dental de acuerdo al formato establecido en la presente ley.

Articulo 3. Modificase el artículo 7 de la ley 38 de 19993, y el formato de carta dental con fines de identificación de cadáveres NN, los cuales se harán de acuerdo al esquema establecido en al presente ley, el cual quedará así:

“Artículo 7. Para fines de identificación de las personas adóptese el esquema de carta dental establecido en el anexo técnico número 1 de la presente ley.
Articulo 4. Deróguese el artículo 8 de la ley 38 de 1993.

Articulo 5. El Instituto Nacional de Medicina Legal  y Ciencias Forenses almacenará digitalmente las cartas dentales y será el órgano rector en la identificación de personas y de cadáveres por medio de la carta dental.

Parágrafo: En los casos en los que se hayan perdido las huellas digitales en personas vivas, el Registrador Nacional del Estado Civil coordinará con el Director General del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, un sistema de identificación basado en la carta dental de la presente ley.
Articulo 6. Las facultades de odontología autorizadas en el país, establecerán de manera obligatoria en los últimos semestres del ciclo de los estudios profesionales la enseñanza de la carta dental conforme a la presente ley y deberán recalcar la importancia de su adecuado diligenciamiento para la identificación de un individuo.

Parágrafo. El Ministerio de Protección Social en asocio con el Instituto Nacional de Medicina Legal  y Ciencias Forenses divulgará la realización obligatoria por parte de los profesionales de la salud oral que ejerzan en el territorio nacional el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

Articulo 7. Concédase un plazo de seis (6) meses contados a partir de la publicación de la presente ley para que El Ministerio de la Protección Social y el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses reglamentaran  lo relacionado con la forma de remisión y capacitación del diligenciamiento  de la Carta Dental.

Parágrafo. Se establece un plazo de un (1) año para que todas las entidades de salud señaladas en el artículo primero de la presente ley, realicen obligatoriamente a todos los afiliados y sus beneficiarios la carta dental. Será requisito de carácter obligatorio el diligenciamiento de la carta dental para los usuarios nuevos.

Articulo 8. La vigilancia y cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley estará a cargo del Ministerio de la Protección Social quién podrá delegarlo en las direcciones territoriales de salud.

Articulo 9.  La presente ley rige a partir de su promulgación.

JORGE IGNACIO MORALES GIL

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
ANEXO TECNICO No. 1 
CARTA DENTAL 

1. Esquema número 1: Para ser diligenciado por los odontólogos de las IPS, EPS, ARS, Servicios de Odontología de Las Fuerzas Militares y de Policía, y los Odontólogos de Consultorios particulares, Carta Dental que hará parte de la Historia Clínica.

Municipio: ____________________  Fecha (DD/MM/AA): _________________________

Nombre del Paciente: _____________________________________________________

Identificación: __________________________ Edad: ___________________________

Fecha de Nacimiento: _____________________________________________________

Dirección: _________________________________ Teléfono: _____________________

EPS:_____________________  IPS:________________________ ARS:______________

Régimen Especial: ___________________ Odontólogo Particular: __________________
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Internacionalmente se ha establecido  en el esquema de carta dental que el diente se simboliza con un circulo con otro concéntrico y de este se irradian cuatro líneas que irradian  hacia el circulo mayor, dividiendo al diente en  5 superficies así: 

Vestibular (V)                                                 Mesial (M)





 Distal (D)    Lingual (L) o Palatino (P)         Oclusal (O)

Igualmente esta establecido  internacionalmente que un diente faltante se simboliza con una línea vertical  (l) sobre el esquema,  un diente sin erupcionar con una línea horizontal (-) sobre el esquema,  un diente para extraer, o que solo tiene las raíces con una X sobre el esquema, caries con un + sobre la o las superficies afectadas, una obturación  sombreando la o las superficies afectadas, una prótesis fija con un circulo alrededor del esquema (O), y un diente con endodoncia con triángulo; Así es como se enseña en las facultades de odontología y es así como se  anota en todas las historias clínicas y revistas científicas internacionales y cambiar caprichosamente las convenciones creo que generaría confusión y  no lograría el objetivo esperado.

Este tipo de esquema tiene el inconveniente en algunos casos, que no se llena adecuadamente y por lo tanto sugiero que se utilice el  formato que se llena en el Instituto de Medicina Legal, donde las características de cada  diente se  escriban con palabras completas
CARTA DENTAL
	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO
	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO

	18
	
	
	28
	
	

	17
	
	
	27
	
	

	15
	
	
	26
	
	

	15 o 55
	
	
	25 o 55
	
	

	14 o 54
	
	
	24 o 54
	
	

	13 o 53
	
	
	23 o 53
	
	

	12 o 52
	
	
	22 o 52
	
	

	11 o 51
	
	
	21 o 51
	
	

	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO
	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO

	41 o 81
	
	
	31 o 71
	
	

	42 o 82
	
	
	32 o 72
	
	

	43 o 83
	
	
	33 o 73
	
	

	44 o 84
	
	
	34 o 74
	
	

	 45 o 85
	
	
	35 o 75
	
	

	46
	
	
	36
	
	

	47
	
	
	37
	
	

	48
	
	
	38
	
	


Nota: para los pacientes de dentición mixta encierre en un círculo el diente examinado.

	AGE     Agenesia
	ABF    Abstracción
	S       Sano
	CAR  Caries

	AMG    Amalgama
	ATRI   Atrisión
	AUS  Ausente
	DC    Destrucción Coronal 

	CANT   Cantiliver
	ABRA  Abrasión
	CC    Corona Completa
	EI     Exodoncia indicada

	INC     Incrustación
	CR Caries recurrente
	ION  Ionomero
	F       Fusión

	OT  Obturación Temporal
	DES   Desadaptada
	PF     Prótesis Fija
	RR    Resto Radicular

	PON    Pontico
	ERO   Erosión
	PR    Prótesis
	

	RES     Resina
	FX      Fractura
	SEL  Sellante
	


SUPERFICIES DENTALES

	C   Cervical
	D   Distal
	I   incisal
	L   Lingual

	M   Mesial
	O   Oclusal
	P  Palatino
	R   Radicular

	V   Vestibular
	
	
	


2. Esquema número 2: Para ser diligenciado por el funcionario que practica la necropsia y el odontólogo forense y/o odontólogo del sistema nacional de saldud.
Municipio: ________________  Fecha de la inspección (DD/MM/AA): _____________
Funcionario que la realiza: ________________________________________________

Número de necropsia: _________________-Radicado: __________________________

Caja de dientes: 
Prótesis total que remplaza todos los dientes de un maxilar. 

Removible: 

Prótesis que reemplaza  una o varias piezas dentales que puede

removerse. 

Fija:


Prótesis que reemplaza uno o varios dientes de forma permanente.

	Tipo de prótesis
	Dentadura
	
	
	Dentadura
	
	
	Con dientes
	Con dientes
	Con

Dientes
	

	
	Superior
	Derecha

     # 
	Izquierda

     # 
	Inferior 

   
	Derecha

     #   
	Izquierda 

      #
	Amarillo ( oro)
	Plateado 
	(blanco)

Porcelana

Acrílico


	Estructura

metálica

	Total o caja de dientes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Removible (puente)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fija
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Dentadura natural
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


[image: image2.jpg]xQ a
3] o
Op ox
o W rlw
ws w >
=1 £
aN ZN
TN ,\W& T — .
~S ba /,T, \ VN 851 nm ~
/N L\ ey 7 U8y ™
L YT [ SALLT g
. N AN \_/ ) e
S\ VI o //K,,H\ % @)
0 I\ 4 A
/ ) I S /I i e
) aN— =4 " .
(& (&8 g LR (&)
e ANy i A S0\
,h ) w \ m ) /ﬂ u, K//‘/ws A
&) (%) -
ﬁh = \/u /v/ 14 \./ﬁx ( \“ \,
\ N N h -~ B —
Wm%; b B (e Y
- \‘\\/ L W L= —_O
e Ly @ N A0 N
Lt &y T & /4
/w0 (N TN 0 )
=AY ) O\ —~ () | S oA V&
N/~ ﬁj | N ) | o < T\ VAL
A VAT VAN R AN
e ///\\ L / T \/ \, /r\\ R =
X o — o
or &z
x o =0
i W o
[ 4
= L
[ =) = N




CARTA DENTAL
	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO
	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO

	18
	
	
	28
	
	

	17
	
	
	27
	
	

	15
	
	
	26
	
	

	15 o 55
	
	
	25 o 55
	
	

	14 o 54
	
	
	24 o 54
	
	

	13 o 53
	
	
	23 o 53
	
	

	12 o 52
	
	
	22 o 52
	
	

	11 o 51
	
	
	21 o 51
	
	

	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO
	DIENTE
	DIAGNOSTICO
	TRATAMIENTO

	41 o 81
	
	
	31 o 71
	
	

	42 o 82
	
	
	32 o 72
	
	

	43 o 83
	
	
	33 o 73
	
	

	44 o 84
	
	
	34 o 74
	
	

	 45 o 85
	
	
	35 o 75
	
	

	46
	
	
	36
	
	

	47
	
	
	37
	
	

	48
	
	
	38
	
	


Nota: para los pacientes de dentición mixta encierre en un círculo el diente examinado.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La violencia de la que ha sido victima el país en las ultimas décadas, generada por el narcotráfico, la subversión, el paramilitarismo, la delincuencia organizada y los altos índices de violencia, han ocasionado la aparición de miles de victimas que figuran como desaparecidos o NN, que producen altos costos para la administración por su dificultad en el reconocimiento de los cadáveres,  lo que genera retraso en el proceso de identificación de los cadáveres, cuando los otros métodos de identificación son imposibles de desarrollar, por lo que es de vital importancia contar con herramientas como la carta dental como medio alternativo de identificación.

El interés por complementar el tema abordado por el legislador al promulgar la ley 38 de 1993 nació por la necesidad de dar respuesta a tantos interrogantes  que surgen con ocasión de los crímenes que la violencia y los actos terroristas han producido en nuestro país, con las personas que han sido victimas de estos delitos y con la incertidumbre de sus familiares de conocer el destinos de sus parientes y que no sean identificados y enterrados como unos simples N.N.

Si bien el legislador se preocupo por realizar una primera intención para generar la obligatoriedad de la carta dental en los consultorios profesionales, dicha norma es susceptible de hacerla mas efectiva y lograr que la carta dental se convierta en un  instrumento optimo en la identificación e investigación judicial.

El Doctor Nelson Téllez en su Manual Integrado de Medicina Forense señalo que “La importancia de identificar a las personas cuya identidad se desconoce responde, asimismo, al derecho fundamental de todos los seres humanos a tener una identidad jurídica. Su trascendencia comprende desde la necesidad de informar a los familiares de las victimas desaparecidas sobre la certeza de su fallecimiento”.

Se pretende con este proyecto otorgar herramientas adicionales a los investigadores forenses con el fin de realizar de forma ágil la identificación de una persona fallecida cuando los métodos tradicionales de identificación de cadáveres resulten improcedentes por el estado del mismo.

El proceso de identificación encuentra sustento en la comparación entre la información conocida de la victima y los resultados obtenidos al examinar el cadáver o los restos óseos. La información conocida deberá sustraerse de los registros sobre denuncias de personas desaparecidas, registros de huellas digitales, archivos policiales y registros médicos y dentales. 

A continuación presentamos las estadísticas de muertes, según edad y sexo en Colombia presentadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses con corte a abril de 2008.

MUERTES SEGÚN EDAD Y SEXO

	Edad
	Accidental
	Accidente de transporte
	Homicidio
	Suicidio

	
	M
	H
	Total
	M
	H
	Total
	M
	H
	Sin dato
	Total
	M
	H
	Total

	0 a 4 
	10
	11
	21
	2
	5
	7
	2
	5
	0
	7
	0
	0
	0

	5 a 9
	1
	6
	7
	1
	6
	7
	0
	1
	0
	1
	0
	1
	1

	10 a 14
	2
	10
	12
	2
	7
	9
	2
	8
	0
	10
	2
	3
	5

	15 a 17
	2
	8
	10
	0
	10
	10
	6
	40
	0
	46
	5
	4
	9

	18 a 19
	0
	5
	5
	5
	7
	12
	2
	52
	0
	54
	3
	5
	8

	20 a 24
	2
	15
	17
	12
	39
	51
	20
	179
	0
	199
	6
	18
	24

	25 a 29
	0
	10
	10
	4
	38
	42
	15
	180
	0
	195
	0
	10
	10

	30 a 34
	2
	15
	17
	7
	29
	36
	11
	126
	0
	137
	2
	5
	7

	35 a 39
	1
	17
	18
	6
	28
	34
	5
	116
	0
	121
	0
	8
	8

	40 a 44
	2
	18
	20
	3
	19
	22
	3
	85
	0
	88
	1
	7
	8

	45 a 49
	1
	18
	19
	2
	14
	16
	5
	46
	0
	51
	3
	9
	12

	50 a 54
	2
	11
	13
	10
	24
	34
	5
	31
	0
	36
	1
	2
	3

	55 a 59
	0
	7
	7
	4
	19
	23
	0
	20
	0
	20
	1
	8
	9

	60 a 64
	1
	8
	9
	4
	14
	18
	1
	9
	1
	11
	1
	4
	5

	65 a 69
	0
	7
	7
	4
	10
	14
	2
	8
	0
	10
	1
	2
	3

	70 a 74
	3
	2
	5
	4
	6
	10
	1
	4
	0
	5
	0
	2
	2

	75 a 79
	6
	5
	11
	5
	7
	12
	0
	1
	0
	1
	0
	1
	1

	80 +
	6
	8
	14
	2
	11
	13
	0
	3
	0
	3
	0
	2
	2

	Total
	41
	181
	222
	77
	293
	370
	80
	914
	1
	995
	26
	91
	117


Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

COMPARATIVO 2007- 2008
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

POR DEPARTAMENTOS

	Departamento del hecho
	Año
	Homicidio
	Suicidio
	Accidental
	Accidente de transporte
	Total

	Valle del Cauca
	2007
	281
	12
	26
	73
	392

	
	2008
	192
	11
	26
	56
	285

	Antioquia
	2007
	112
	14
	22
	54
	202

	
	2008
	158
	21
	22
	62
	263

	Bogotá
	2007
	84
	21
	14
	24
	143

	
	2008
	118
	20
	33
	41
	212

	Santander
	2007
	40
	10
	14
	13
	77

	
	2008
	33
	5
	13
	28
	79

	Risaralda
	2007
	47
	6
	9
	9
	71

	
	2008
	57
	4
	5
	10
	76

	Atlántico
	2007
	49
	8
	10
	19
	86

	
	2008
	36
	8
	14
	13
	71

	Meta
	2007
	42
	1
	12
	12
	67

	
	2008
	47
	6
	6
	11
	70

	Norte de Santander
	2007
	65
	2
	11
	9
	87

	
	2008
	37
	1
	7
	9
	54

	Cundinamarca
	2007
	23
	7
	13
	25
	68

	
	2008
	20
	7
	8
	18
	53

	Nariño
	2007
	32
	5
	10
	10
	57

	
	2008
	22
	3
	11
	12
	48


Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

Desde hace muchos años, se han venido utilizando diferentes métodos de reconocimiento de cadáveres y de personas vivas, los cuales se han ido perfeccionando con el paso del tiempo  para conseguir  una identificación confiable y certera.

Antiguamente el estudio de los restos humanos, se basaba en el análisis morfológico de las características físicas de las personas, donde se evaluaban medidas céfalo métricas, peso y talla, logrando identificar el sexo, raza y origen de dichos restos.

En busca de resolver este problema, se han creado diferentes alternativas para facilitar el reconocimiento de personas, entre éstas alternativas, está la dactiloscopia, que se realiza en personas que no presenten daño tisular, utilizando sus huellas digitales.  Otro método es la rugoscopia, que se hace por medio de las rugosidades palatinas de la persona fallecida, también se emplea el reconocimiento de cicatrices y tatuajes, registros odontológicos y el ADN, siendo este último el más costoso.

Dentro de los métodos científicos se destacan la lofoscopia, la carta dental y la carta genética, a los cuales el ordenamiento jurídico colombiano hace referencia en el artículo 251 del Código de Procedimiento Penal el cual dispone en su artículo 251 que “Para la identificación de personas se podrán utilizar los diferentes métodos que el estado de la ciencia aporte, y que la criminalística establezca en sus manuales, tales como las características morfológicas, huellas digitales, la carta dental y el perfil genético presente en el ADN, los cuales deberán cumplir con los requisitos del artículo 420 de este código respecto de la prueba pericial”.
En Colombia de acuerdo a lo señalado por la Doctora Diana Milena Estupiñan en el Primer Simposio Nacional de Ciencias Forenses y el Nuevo Sistema Acusatorio señalo que  los métodos científicos de identificación de personas deberán aplicarse en el siguiente orden de prelación: en primer lugar, la dactiloscopia, en segundo lugar la carta dental, y en tercer lugar, la carta genética.

La identificación a través de las características de los dientes es parte de la odontología forense, ciencia la cual consiste en la aplicación de los conocimientos propios del odontólogo para resolver necesidades de la administración de justicia.

La identificación por medio de la carta dental es altamente confiable, ya que los dientes constituyen en la actualidad un elemento fundamental en la identificación medicolegal.  Su gran valor identificatorio, se debe a la extraordinaria resistencia de los dientes a los agentes que ocasionan la destrucción de las partes blandas del cuerpo; por otra parte, puede afirmarse, que no hay dos personas con la misma dentadura.  La ventaja de este método, es que puede ser usado en cadáveres con daño y degeneración tisular y en personas vivas 
 
Lo que se pretende es crear un método que permita en forma ágil el reconocimiento de una persona fallecida a través de la carta dental. 

La ley 38 promulgada en enero 15 de 1993, establece en el artículo 1, que en todos los consultorios odontológicos, tanto públicos como privados será obligación levantar una carta dental, según el modelo que se determine en esta ley.

En el artículo 4, establece que en caso de fallecimiento de personas sin identificación que requieran necropsia medicolegal, el funcionario que practica el levantamiento, además de las descripciones de las características físicas, anotará el estado de la dentadura, y ordenará al médico que realice la necropsia, examen y descripción de los dientes.  

El artículo 5, ordena que las características físicas y odontológicas de las personas fallecidas sin identificar, así como la descripción de la ropa utilizada serán anotadas en un acta especial que debe ser enviada al respectivo Instituto de Medicina Legal de la capital de cada departamento.

El reconocimiento de las personas y cadáveres en Colombia presenta grandes dificultades, ya que las cartas dentales de dichas personas, si es que existen, están dispersas en diferentes entidades, ya sean públicas o privadas, las cuales no pueden ser ubicadas fácilmente, disminuyendo así la posibilidad de identificar los cadáveres encontrados.  

En busca de darle solución al problema de identificación de cadáveres y personas, se propondrá una alternativa que ayude a que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que es la entidad por ley encargada del reconocimiento de cadáveres, tenga una base de datos actualizada de manera permanente para que de esta forma se pueda agilizar el proceso de identificación de dichas personas y cadáveres. 

MARCO TEORICO

Evolución Del Sistema Dental
El tejido dental es uno de los elementos más valioso para los antropólogos y los investigadores forenses cuando se trata de caracterizar individuos, poblaciones vivas o desaparecidas, ya que poseen un reconocido carácter informativo, y además es el componente del esqueleto que más resiste a la descomposición.

Pequeñas diferencias en la estructura del diente han permitido reconstruir las grandes migraciones prehistóricas que poblaron el nuevo mundo.

La forma exacta de los dientes humanos resulta de patrones genéticos que permanecen estables de generación en generación dentro de una población específica; de esta forma las diferencias entre grupos pueden utilizarse para establecer las posibles interrelaciones poblacionales

El tejido dental  humano, tiene lugar a partir de una invaginación del ectodermo en el reborde mandibular constituido por tejido mesenquimatoso; esto sucede en las primeras semanas de vida intrauterina.

La fórmula dentaria también ha ido disminuyendo; así los mamíferos ancestrales tenían 44 dientes hasta llegar hoy en día al hombre que posee 32 dientes con tendencia a 28.

Anatomía de la Cavidad Oral.

El aparato masticatorio lo conforman varias  estructuras anatómicas, que pueden clasificarse  en tejidos duros y tejidos blandos.

Los tejidos duros  o pasivos son los huesos y los dientes. El maxilar superior es un hueso fijo y el maxilar inferior o mandíbula es un hueso móvil articulado al cráneo mediante la ATM.

Los tejidos blandos o parte activa la componen: labios, paladar, lengua, encías, carrillos, mejillas y músculos que tienen una inervación e irrigación sanguínea.

Estructura Dental

Cada diente se compone de tejido especializado como la pulpa recubierto por tres capas de tejido calcificado esmalte, dentina y cemento.

Características Dentales

Los dientes pueden presentar particularidades anatómicas individualizadoras, tales como piezas supernumerarias, tamaño (micro y macrodoncias), forma (cuadrada, rectangular, triangular, ovoidea), volumen, disposición particular (giroversión, desalineamiento, dientes apiñados), separación (diastemas), etc.

Ciertas anomalías se transmiten hereditariamente, como la hipoplasia dentaria, forma de las arcadas, determinados oficios pueden producir marcas indelebles en los dientes por efecto mecánico que origina desgaste o pequeñas perdidas de esmalte por traumatismos repetitivos. También enfermedades graves de la infancia (sífilis, tuberculosis, enfermedades infecciosas), pueden producir alteraciones en el diente en formación que afectan el esmalte y la dentina.

Tratamientos odontológicos: el tratamiento de las enfermedades de los dientes, como la caries, se realizan mediante obturación con distintas sustancias permanentes e inalterables (amalgamas, metales, resinas), que constituyen otros tantos puntos característicos para la identificación.

Las prótesis tienen una gran importancia para la identificación: corona, puentes, implantaciones,  prótesis removibles, resultando necesarios para el reconocimiento de los individuos.
-
IDENTIFICACION FORENSE
Identificación  Personal

Judicialmente Identificar una persona, establecer su individualidad, es determinar aquellos rasgos o conjuntos de cualidades que la distinguen de todos los demás y hacen que ella sea la misma. Es requisito para identificar una persona que existan antecedentes físicos o reseñas anteriores para poderlos cotejar y de esta manera lograr puntos de concordancia que prueben científica y técnicamente la identidad de una persona.

La necesidad de identificar  a los infractores de leyes y códigos se ha sentido siempre, existiendo desde antiguo testimonios escritos que lo acreditan. El poder establecer de manera indudable la identidad  de las personas ha sido una preocupación constante a través del transcurso de los tiempos, siendo posiblemente la identificación personal el antecedente remoto donde se basa toda la moderna  criminalística, sino también para fines civiles y de registro.

La individualización de las personas es imprescindible en toda relación jurídica, administrativa, económica, laboral. Sin embargo, posiblemente sea dentro del ámbito de actuación judicial y policial donde más evidente resulta la necesidad de utilizar métodos de identificación personal fiables y certera, (y a ser posible rápidos), por la práctica frecuentemente empleada por algunos delincuentes que tratan de ocultar o falsear su verdadera identidad, para escapar a la acción de la Justicia. Cuando se trata de cadáveres, a mas de la elaboración del duelo y las necesidades legales de establecer esa identidad por cuestiones de herencias y sucesiones (problemas de premoriencia y conmoriencia), se suman, además, razones humanitarias y motivos religiosos que inducen a todas las personas a honrar a los familiares fallecidos
Apuntes históricos sobre la identificación dental

Desde tiempos antiguos la identificación personal por medio del sistema estomatognático ha sido utilizada en muy diversas formas y para muy variados fines.

Tal vez la ayuda más importante que puede prestar el odontólogo a la causa de la justicia y por ello la que más le ha hecho conocer, es la referente a la identificación dental ante y post – mortem. Los dientes y los maxilares son las estructuras anatómicas que más resisten el embate del tiempo y de las circunstancias y métodos que intentan hacerlos desaparecer. Es preciso recordar por ejemplo que las investigaciones antropológicas y paleontológicas sobre el origen del hombre y de la humanidad se basan sobre pequeños fragmentos de dientes y molares, como también de maxilares y partes del cráneo encontrados en algunos restos de los antes nombrados, edades de hasta 2 – 3  millones de años antes de la fecha actual.

La cotejación de una carta dental ya sea ante o post – mortem es definitiva para la correcta identificación de un individuo;  en el caso de que la carta o registro dental no exista con anterioridad, se debe hacer la más completa descripción  tanto dental como de tejidos blandos y sobre todo de restauraciones odontológicas que se encuentren en los restos examinados, en lo posible complementándola con exámenes radiográficos especiales y  toma de impresiones dentales en los materiales específicos que para ello existen, complementados con fotografías de conjunto y de macro – detalle.
 

En nuestro continente americano tal vez la más documentada y posiblemente la primera identificación post-mortem, puramente forense, fue la realizada por un colega que también se distinguió como patriota en el movimiento de independencia de su patria y además connotado orfebre, platero y grabador , Paúl Reveré quien luego de una prolífica y exitosa practica privado como odontólogo en la cual efectuaba obturaciones, profilaxis y prótesis identificó  con base en sus prótesis fijas de dos unidades y con alambre de plata, al doctor Joseph Warren de Boston , un importante y revolucionario, profesional médico, quien , con el grado de general mayor, solo inferior al de George Washington fue muerto de un balazo en el cráneo en la batalla de Bunker Hill el día 18 de abril de 1775, inmediatamente inhumado y al otro día exhumado para ser exhibido como escarmiento.  

Posteriormente inhumado en una fosa común anónima la cual fue encontrada por los patriotas diez meses más tarde y exhumado por éstos el 8 de abril de 1776, encontrándose que estaba totalmente descompuestos y su identificación prácticamente imposible, para la época.  Fue entonces cuando el doctor paúl Revere famoso ya por su doble condición de independentista activísimo y odontólogo, examino los cráneos de  la tumba y sin lugar a dudas  lo identifico por la prótesis dental antes descrita.  

En este pequeño recuento histórico no podría dejar de ser mencionado otro de los casos más apasionantes, tanto desde el punto de vista de la identificación como de la investigación criminalista;  El de los doctores Parkman y Webster, en el cual por primera vez en los  Estados Unidos  la evidencia dental fue aceptada en las cortes. El doctor George Parkman eminente y conocido médico  bostoniano, fue muerto a puñaladas, en el colegio medio de Boston por un medico del mismo claustro. La identificación del doctor Parkman  fue lograda por fragmentos carbonizado de dientes minerales fundidos en un trozo de oro, los cuales fueron inmediatamente reconocidos por el doctor Nathan Coley Reeps, como perteneciente a una prótesis dental que él había hecho al Dr. Parkman; Como se mencionó antes esta evidencia fue suficiente para que el jurado la aceptara y diera un veredicto de culpabilidad por asesinato con alevosía y premeditación, delito por el cual fue colgado el Dr. Wesbter.

Para el desarrollo posterior y también como hito decisivo en la historia, la tragedia del bazar de la caridad significo el nacimiento de la odontología como ciencia forense.  El suceso acaeció, en París en el año 1897, cuando el establecimiento donde se realizaba el bazar, organizado por las damas parisienses, para recolectar fondos con fines caritativos, fue pasto de las llamas. Un gran número de personas murió, a las que no fue posible identificar por objetos personales, documentos o apariencia morfológica. El cónsul de Paraguay sugirió que se examinaran por los odontólogos de Paris, puesto que observo en los cadáveres carbonizados remanentes dentales y protésicos.  No se sabe aun con certeza si en el grupo de odontólogos que posteriormente, y basados en sus observaciones, identificaron a la mayoría de estas personas, se encontraba el autor del primer libro sobre odontología legal y forense, el Dr. Oscar Amoedo Y Valdés , odontólogo cubano quien, impresionado grandemente por técnicas y resultados de esta experiencia científica de identificación post-mortem, publico al año siguiente de la tragedia su libro “ El arte dental en medicina legal “, que además tenía otras muy interesantes secciones y capítulos relacionados con medicina legal, que le valieron posteriormente el titulo de padre de la odontología forense, honor que recae por derecho en la odontología latinoamericana.

Formas De Identificación

a. Comparativas: son aquellas que más frecuentemente se hacen y consisten en comparar antecedentes o reseñas bien sea por  reconocimiento, dactiloscopia, historias clínicas odontológicas (carta dental), radiografías o modelos de estudio, así como también señales particulares o prendas de vestir.

b. Reconstructivas: a partir de cadáveres en reducción esquelética o con ablaciones en estructuras básicas para lograr la identidad. En esta área es importante la antropología forense para la reconstrucción facial, edad, talla y sexo.

Clases de Identificación

a. Fehaciente: es aquella que da fe y se puede comparar entre evidencias debitadas e indubitadas.

Requisitos importantes para lograrla son las reseñas escritas (huellas digitales, carta dental ante mortem) y los Rx.

b. Indiciaria o Complementaria: mediante la cual se complementa la fehaciente, o simplemente se recopilan unos datos biográficos, de antecedentes médico- quirúrgicos, prendas de vestir, o señales particulares, logrando también puntos de concordancia evidentes.

Identoestomatograma: es un formato esquemático de carácter legal, en donde se registra las características buco dentales de un cadáver no identificado, con el propósito de compararlo con una ficha dental ante mortem (historia clínica).

Autopsia oral: es una técnica quirúrgica que realiza el estomatólogo forense para facilitar el estudio buco dental en determinado tipo de cadáveres que requieran identificación.

Fotografía buco dental: norma anterior, norma lateral izquierda, norma lateral derecha y norma palatina.

Radiología buco dental: los estomatólogos deben vigilar y archivar las radiografías para utilizarlas al realizar una confronta en la identificación de un sujeto. (Ya que es uno de los sistemas mas exactos para la identificación)

Carta dental: La carta dental es la descripción  de todas las características buco dentales que presentan las personas  y por ello es imposible  encontrar dos cartas dentales iguales en personas distintas’’

Comparación de modelos o prótesis totales

Odontología Forense

El primer paso para lograr la identificación mediante la odontología forense es el estudio detallado de la dentadura problema para recoger bien todos los datos presentes que permitan su individualización. Si se trata de un cadáver completo no esqueletizado, o de una cabeza, es necesario extraer los maxilares para poder obtener toda la información dental, incluida la información radiográfica.

Se realiza el estudio detallado  de ambos maxilares y de cada una de las piezas dentarias existentes a fin de recoger todas las características de interés odontológico y trasladarlas a la ficha correspondiente.

En caso de cadáveres carbonizados, tanto los dientes sanos como los que han sido objeto de tratamiento odontológico resisten bien la acción del calor si permanecen en el interior de la boca, cuyos labios se cierran y forman un estuche húmedo protector.

Una ficha dental destinada a la identificación forense debe recoger el mayor número de datos que permitan establecer, en su caso, la identidad de una víctima. Existe una variedad amplísima de modelos, hasta el punto de poder afirmar que cada país tiene la suya. Sin embargo, desde un punto de vista practico, lo fundamental es que el formulario que haya que emplear sea fácil de usar y cuente con espacios suficientes para recoger todas las particularidades identificadotas que puedan darse: falta de piezas dentarias, alteraciones de éstas, reparaciones odontológicas, prótesis y radiografías.

El proceso empieza con el levantamiento de la carta dental del cadáver, por parte del odontólogo forense. Luego a través de los posibles familiares de la persona a identificar, se consigue la o las cartas dentales con los odontólogos que lo atendieron en vida y el odontólogo forense procede a hacer el cotejo de la siguiente manera:

1. Análisis de los dientes sin erupcionar por razones de edad.

2. Dientes faltantes o ausentes.

3. Dientes con caries, identificando las superficies

4. Mal posición dental de piezas

5. Malformación de piezas

6. Obturación de dientes, identificando las piezas y superficies y el material con el que se realizo el trabajo.

7. Prótesis existentes

8. Tratamientos de ortodoncia y endodoncia.

Luego el odontólogo forense determina, con base en el cotejo entre las cartas dentales pre y post mortem, las coincidencias y las discrepancias que existan entre ellas y que pueden llevar a una conclusión absoluta de identificación o descarte.

HISTORIA CLINICA Y CARTA DENTAL

La ley 35 de 1989 sobre ética del odontólogo colombiano en el articulo 25 decreta que el todo odontólogo esta obligado a abrir y conservar debidamente, la historia clínica de cada paciente de acuerdo a los cánones científicos.

La historia clínica es un documento medico legal que se realiza a todo paciente que asiste a consulta odontológica, este documento contiene información personal y confidencial del individuo, que no puede ser revelada sin previa autorización del paciente o solamente en caso de que las autoridades competentes lo requieran.  En este documento se registra el diagnóstico y el tratamiento odontológico que se le realiza al paciente, previo a un consentimiento informado.

La carta dental, llamada también odontograma, esta incluida dentro de la historia clínica, pero no se maneja con tanta reserva debido a que no revela información confidencial del paciente pero que pueden llegar a ser de mucha utilidad para la identificación tanto de personas vivas como de cadáveres.

Carta dental

El odontograma o carta dental según la ley 38 de 1993 es la representación gráfica de la dentición humana. Permite al odontólogo en una forma clara y sencilla esquematizar el estado dental del paciente.

La carta dental es fundamental como método fehaciente de identificación; debido a que el esmalte del diente es el tejido más  duro que hay en el organismo y los dientes permanecen después  de que se pierden los tejidos blandos. Sirve para obtener ADN muchos años después de la muerte, y en estos casos la mejor muestra es la pulpa dentaria en piezas dentarias sin alteraciones. 

Los dientes constituyen en la actualidad un elemento fundamental en la identificación médico-legal. Su gran valor identificatorio se debe a la extraordinaria resistencia de los dientes a los agentes que ocasionan la destrucción de las partes blandas del cuerpo: putrefacción, agentes traumáticos, agentes químicos, y físicos como el fuego.

Por otra parte,  puede afirmarse que no hay dos personas con la misma dentadura,  dada la enorme variedad de características individualizadoras proporcionadas por las piezas dentarias. 

El valor identificador de los dientes tiene particular importancia en los casos de grandes catástrofes o desastres colectivos con inhumación en fosas comunes cada día más frecuentes, principalmente por parte de los paramilitares y guerrilla; estos cadáveres pueden sufrir los efectos del fuego, o quedan fragmentados, fallando entonces los procedimientos habituales de establecer su identidad: estudio de las huellas dactilares, rasgos fisonómicos, objetos personales, etc.
Otra ventaja de este método es que puede ser usado en personas vivas como método certero de exclusión y de altísima probabilidad de inclusión, y en cadáveres con avanzados cambios de putrefacción, reducción de restos o victimas de incendio.

Cada individuo tiene suficientes particularidades en su dentadura para poder establecer su identidad con certeza total. Si se dispone de la dentadura completa, la investigación tendrá las  máximas garantías, de resultar positiva. 

En el caso de contar sólo con algunas piezas, o incluso si se dispone solo de un diente, el problema resultara mucho mas difícil  y puede ser imposible de resolver, a no ser que se cuente con una particularidad muy singular y significativa.

Obviamente,  para que la identificación odontológica se produzca, es imprescindible contar con la información dental previa del sujeto que se trata de identificar, con la cual deberán ser confrontados los datos obtenidos por el perito forense.

Utilidad:  

Es un método fehaciente de identificación, que permite al odontólogo en una forma clara y sencilla esquematizar el estado dental del paciente.  El valor identificador de lo dientes tiene particular importancia en los casos de grandes catástrofes o desastres colectivos, debido a su extraordinaria resistencia a los agentes que ocasionan la destrucción de las partes blandas del cuerpo (putrefacción, agentes traumáticos, agentes químicos e incendios)  Por esta razón es uno de los métodos de identificación más útiles en comparación con otros métodos como por ejemplo la rugoscopia y queiloscopia, que para su aplicación requieren que los tejidos blandos estén intactos.  El ADN siendo uno de los métodos mas confiables presenta ciertas desventajas con respecto a la carta dental, como es su elevado costo, la complejidad del procedimiento, el tiempo que requiere para su ejecución, y los pocos laboratorios de ADN existentes en nuestro país.

Agilidad:

La carta dental es un método de identificación forense que describe todas las características buco dentales de las personas siendo imposible encontrar dos cartas dentales iguales en personas distintas.  Este método recoge el mayor número de datos en un tiempo corto, en comparación con otros existentes actualmente.

Sencillez:

Este método esta compuesto por un formato fácil de manejar, práctico, entendible, breve y específico, facilitando así el proceso de recolección de los datos.

Costos:

La carta dental es un método de identificación muy económico, pues sólo requiere de papelería para su aplicación y  permitir un reconocimiento ágil y un profesional de la salud oral.
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